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Ingresos 

totales

Tarifa

Regulada
%TMR

EG x 575% (TMR)

Pool
Prima

% TMR

Incentivo

% TMR

EG x PP EG x PR EG x IN

Ingresos 

totales
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10%
5,2%

Evolución del coste 

de las instalaciones 

fotovoltaicas 

entre 2005 y 2008 

(MM€/MWp).

Fuente: IDAE, “El Sol 

puede ser tuyo” 2005, 

2006 y 2008.
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Ingresos 

totales
Prima

EG x PR
Donde:

EG Energía generada, en MWh

PP: Prima, en €/MWh
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Donde:

EG: Energía generada, en MWh

PP: Precio del “pool”, en €/MWh

Rinv: Retribución a la inversión, en €/MW

Pn: Potencia nominal, en MW

Ro: Retribución a la operación, en €/MWh

69

Ingresos

Costes

Valor de inversión (VI)

Retribución específica (RRE)
Ingresos por mercado (RM)
Costes de explotación (C)

Año 0              1                  2                 3                  4                 ...                 ...             Año n

Vida útil:
"n" años



70

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



71



72

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



73



74

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



75



76

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



77



78

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



79



80

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



81



82

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



83



84

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



85



86

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



87



88

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



89



90

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



91



92

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



93

INSTALACIONES PRODUCCIÓN AUTOCONSUMO COMUNIDADES ENERGÉTICAS OTRAS CUESTIONES INTERESANTES 

Real Decreto-Ley 12/2021
Supresión el Impuesto sobre el Valor de la 
Producción de la Energía Eléctrica (IVPEE) del 7% 
3º Trimestre 2021

Reducción el IVA de tarifa eléctrica al 10% hasta el 
31 de diciembre de 2021. / Introducción criterios 

socioeconómicos y ambientales en Subastas 

Real Decreto-Ley 17/2021
Supresión el Impuesto sobre el Valor de la 
Producción de la Energía Eléctrica (IVPEE) del 7% 
4º Trimestre 2021

Reducción del tipo impositivo del Impuesto de la 
Electricidad al 0,5% hasta el 31 de diciembre de 2021

Real Decreto-Ley 23/2021
Objetivo de transparencia:  obligaciones de 

productores facilitar información sobre 
producción, consumo, venta de energía y “PPAs” 

Real Decreto-ley 29/2021
Prorroga hasta el final del 1er trimestre de 2022 la 
supresión del IVPEE

Exonera de presentar aval a las instalaciones de 
autoconsumo con excedentes de hasta 100 kcW 

de potencia instalada. Se permite el autoconsumo 
colectivo a través de red en líneas de alta tensión.

Se permite el autoconsumo colectivo a través 
de red en líneas de alta tensión.

Instalaciones con permiso de acceso y sin 
construir: Flexibilidad y ampliación de hitos 

intermedios relativos a la declaración de impacto 
ambiental y las autorizaciones administrativas 
previa y de construcción, sin extender el plazo 

máximo total de cinco años 

Real Decreto-ley 6/2022

Actualización excepcional regimen retributivo: 
Subdivisión semiperiodo regulatorio 2020-2023, 

actualización de parámetro retributivos. A partir 
de 2023, se elimina el mecanismo de ajuste por la 

desviación del mercado. Extensión supresión 
IVPEE a todo el año 2022. Bono social pagado por 

todos los agentes . Procedimiento evalución 
ambiental acelerado para fotovoltaicas de 

P<150MW y parques eólicos de P<75MW que se 
ubiquen fuera de la Red Natura 2000 

Liberación 10% en nudos en los que se haya 
resuelto la celebración de un concurso de 

capacidad para instalaciones de autoconsumo.  

Real Decreto-ley 10/2022

Para ciertas instalaciones (entre ellas 
fotovoltaicas de P≤10MW y eólicas de 

P≤5MW)modificación del sistema del mecanismo 
de ajuste (se vuelve al mecanismo de ajuste por 

la desviación del mercado).

Mecanismos de ajuste precio del gas  (Tope al 
precio del gas) durante 12 meses. 

Real Decreto-ley 12/2022
Mantenimiento de la suspensión del Impuesto 
del Valor de la Producción de Energía Eléctrica 

(IVPEE), del 7%, durante todo el año 2022

Prorroa tipo 0,5% Impuesto de la Electricidad hasta 
31 de diciembre de 2022

Real Decreto-ley 14/2022

Modificación del Real Decreto 413/2014 para 
introducir la posibilidad de que las instalaciones 
con Régimen Retributivo específico se hibriden 

con almacenamiento

Reducción plazo permanencia en modalidad 
autoconsumo de 12 a 4 meses. Para el 

autoconsumo con excedentes y siempre que la 
instalación de producción sea de hasta 100 kW y 

conectadas en baja tensión, el tiempo de 
activación del autoconsumo no podrá superar los 

dos meses, estableciéndose que en caso de 
superarse dicho plazo el comercializador incluirá 

con carácter automático en la facturación del 
consumidor un término de descuento por retardo 

en activación de autoconsumo

Real Decreto-ley 17/2022

Instalaciones en tramitación: simplificación de 
trámites administrativos. Plazo informe CNMC, 

eliminación de autorización por aumento de 
potencia de proyectos (no nuevo autorización 
previa o de construccion se dar autorizacion de 

explotación. Ampliación de la potencia ampliable 
sin que se considere modificación sustancial 

Reducción IVA 5% gas natural, pellets, briquetas 
procedentes de la biomasa y de la madera para leña 
hasta el 31 de diciembre de 2022. Nuevo sistema de 

Balance- "Servicio de respuesta activa de la 
demanda".

Real Decreto-ley 18/2022
Exención de autorizaciones administrativas 

previa y de construcción hasta 500kW
Ampliación a 1.000 metros autoconsumo colectivo 

sobre de cubiertas. 

Ampliación a 1.000 metros autoconsumo 
colectivo sobre de cubiertas. Se permite que 

la Comunidades energéticas actue como 
representante de los miembros de la misma. 

Real Decreto-ley 20/2022

Ampliación de la exención del IVPEE del 7% 
durante 2023. Procedimiento simplificado de 

tramitación de proyectos, unificando 
procedimientos y reduciendo algunos plazos a la 

mitad. Procedimiento excepcional de 
determinación de afecciones ambientales  para 

instalaciones de generación. Moratoria 
Excepcional 18 meses proyectos en nudos con 

concursos de capacidad.

Ampliación a 2.000 metros de la distancia máxima 
permitida entre la instalación de generación y los 
consumidores asociados (cubiertas de edificios,  

suelo industrial y marquesinas). 

Ampliación hasta 31 diciembre de 2023 IVA 5% gas 
natural, pellets y briquetas; 0,5% para el Impuesto 

Especial sobre la Electricidad; IVA 5% a 
consumidores vulnerables y contratos de una 

potencia menor o igual a 10 kw.  Eliminación de la 
exención de aplicación del mecanismo del tope del 

gas a los contratos bilaterales.

NORMATIVA CRISIS ENERGÉTICA

INSTALACIONES PRODUCCIÓN AUTOCONSUMO COMUNIDADES ENERGÉTICAS OTRAS CUESTIONES INTERESANTES 

Real Decreto-Ley 12/2021
Supresión el Impuesto sobre el Valor de la 
Producción de la Energía Eléctrica (IVPEE) del 7% 
3º Trimestre 2021

Reducción el IVA de tarifa eléctrica al 10% hasta el 
31 de diciembre de 2021. / Introducción criterios 

socioeconómicos y ambientales en Subastas 

Real Decreto-Ley 17/2021
Supresión  el Impuesto sobre el Valor de la 
Producción de la Energía Eléctrica (IVPEE) del 7% 
4º Trimestre 2021

Reducción del tipo impositivo del Impuesto de la 
Electricidad al 0,5% hasta el 31 de diciembre de 2021

Real Decreto-Ley 23/2021
Objetivo de transparencia:  obligaciones de 

productores facilitar información sobre 
producción, consumo, venta de energía y “PPAs” 

Real Decreto-ley 29/2021
Prorroga hasta el final del 1er trimestre de 2022 la 
supresión del IVPEE

Exonera de presentar aval a las instalaciones de 
autoconsumo con excedentes de hasta 100 kcW 

de potencia instalada. Se permite el autoconsumo 
colectivo a través de red en líneas de alta tensión.

Se permite el autoconsumo colectivo a través 
de red en líneas de alta tensión.

Instalaciones con permiso de acceso y sin 
construir: Flexibilidad y ampliación de hitos 

intermedios relativos a la declaración de impacto 
ambiental y las autorizaciones administrativas 
previa y de construcción, sin extender el plazo 

máximo total de cinco años 

Real Decreto-ley 6/2022

Actualización excepcional regimen retributivo: 
Subdivisión semiperiodo regulatorio 2020-2023, 

actualización de parámetro retributivos. A partir 
de 2023, se elimina el mecanismo de ajuste por la 

desviación del mercado. Extensión supresión 
IVPEE a todo el año 2022. Bono social pagado por 

todos los agentes . Procedimiento evalución 
ambiental acelerado para fotovoltaicas de 

P<150MW y parques eólicos de P<75MW que se 
ubiquen fuera de la Red Natura 2000 

Liberación 10% en nudos en los que se haya 
resuelto la celebración de un concurso de 

capacidad para instalaciones de autoconsumo.  

Real Decreto-ley 10/2022

Para ciertas instalaciones (entre ellas 
fotovoltaicas de P≤10MW y eólicas de 

P≤5MW)modificación del sistema del mecanismo 
de ajuste (se vuelve al mecanismo de ajuste por 

la desviación del mercado).

Mecanismos de ajuste precio del gas  (Tope al 
precio del gas) durante 12 meses. 

Real Decreto-ley 12/2022
Mantenimiento de la suspensión del Impuesto 
del Valor de la Producción de Energía Eléctrica 

(IVPEE), del 7%, durante todo el año 2022

Prorroa tipo 0,5% Impuesto de la Electricidad hasta 
31 de diciembre de 2022

Real Decreto-ley 14/2022

Modificación del Real Decreto 413/2014 para 
introducir la posibilidad de que las instalaciones 
con Régimen Retributivo específico se hibriden 

con almacenamiento

Reducción plazo permanencia en modalidad 
autoconsumo de 12 a 4 meses. Para el 

autoconsumo con excedentes y siempre que la 
instalación de producción sea de hasta 100 kW y 

conectadas en baja tensión, el tiempo de 
activación del autoconsumo no podrá superar los 

dos meses, estableciéndose que en caso de 
superarse dicho plazo el comercializador incluirá 

con carácter automático en la facturación del 
consumidor un término de descuento por retardo 

en activación de autoconsumo

Real Decreto-ley 17/2022

Instalaciones en tramitación: simplificación de 
trámites administrativos. Plazo informe CNMC, 

eliminación de autorización por aumento de 
potencia de proyectos (no nuevo autorización 
previa o de construccion se dar autorizacion de 

explotación. Ampliación de la potencia ampliable 
sin que se considere modificación sustancial 

Reducción IVA 5% gas natural, pellets, briquetas 
procedentes de la biomasa y de la madera para leña 
hasta el 31 de diciembre de 2022. Nuevo sistema de 

Balance- "Servicio de respuesta activa de la 
demanda".

Real Decreto-ley 18/2022
Exención de autorizaciones administrativas 

previa y de construcción hasta 500kW
Ampliación a 1.000 metros autoconsumo colectivo 

sobre de cubiertas. 

Ampliación a 1.000 metros autoconsumo 
colectivo sobre de cubiertas. Se permite que 

la Comunidades energéticas actue como 
representante de los miembros de la misma. 

Real Decreto-ley 20/2022

Ampliación de la exención del IVPEE del 7% 
durante 2023. Procedimiento simplificado de 

tramitación de proyectos, unificando 
procedimientos y reduciendo algunos plazos a la 

mitad. Procedimiento excepcional de 
determinación de afecciones ambientales  para 

instalaciones de generación. Moratoria 
Excepcional 18 meses proyectos en nudos con 

concursos de capacidad.

Ampliación a 2.000 metros de la distancia máxima 
permitida entre la instalación de generación y los 
consumidores asociados (cubiertas de edificios,  

suelo industrial y marquesinas). 

Ampliación hasta 31 diciembre de 2023 IVA 5% gas 
natural, pellets y briquetas; 0,5% para el Impuesto 

Especial sobre la Electricidad; IVA 5% a 
consumidores vulnerables y contratos de una 

potencia menor o igual a 10 kw.  Eliminación de la 
exención de aplicación del mecanismo del tope del 

gas a los contratos bilaterales.

NORMATIVA CRISIS ENERGÉTICA



94

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



95



96

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



97



98

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



99



100

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



101



102

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



103



104

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



105



106

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



107



108

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



109



110

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



Asóciate a anpier
la defensa de los fotovoltaicos

C/ Agustín de Betancourt, 17 - 8º. 

28003 Madrid - Tel. 91 133 68 77 

e-mail: secretaria@anpier.org

www.anpier.org

f ANPERasociacion    t ANPIER_Asoc



  



ASISTENCIA 
JURÍDICA

DESCUENTOS EN 
PROVEEDORES

INFORMACIÓN 
SECTORIAL

JORNADAS
SECTORIALES

ASISTENCIA 
FISCAL

ASISTENCIA 
TÉCNICA



112

Asociación nacional 

de productores 

de energía fotovoltaica



113



Curva de oferta de la electricidad en el mercado. Fuente: Energía y Sociedad.
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Curva de demanda de la electricidad en el 

mercado. Fuente: Energía y Sociedad.
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Cobertura de la demanda eléctrica Baleares. Año 2021.

Fuente: Red Eléctrica de España
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Licencia vigente
Licencia eximida
Licencia parcialmente eximida

Mapa autonómico de 
licencias de obra para 
autoconsumo

Fuente: Elaboración pro-
pia a partir de datos de la 
“hoja de ruta del autocon-
sumo”
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Escenarios de penetración del autoconsumo persegui-
dos por  el MITECO  Fuente: MITECO. Hoja de Ruta del 
autoconsumo
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Datos en euros

Instalación ubicada en un 
municipio de más de 5.000 

habitantes

Instalación ubicada en un 
municipio de menos de 5.000 

habitantes

Tamaño de la empresa Pequeña Mediana Grande Pequeña Mediana Grande

Instalación SIN almacenamiento

Coste total subvencionado 5.346 2.970 1.782 5.940 3.564 2.376

Coste sin subvencionar 6.654 9.030 10.218 6.060 8.436 9.624

% de subvención sobre el coste total 45% 25% 15% 50% 30% 20%

Instalación CON almacenamiento

Coste total subvencionado 9.896 6.820 4.932 10.840 7.764 5.876

Coste sin subvencionar 17.104 20.180 22.068 16.160 19.236 21.124

% de subvención sobre el coste total 37% 25% 18% 40% 29% 22%
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Datos en euros

Instalación ubicada en 
un municipio de más 
de 5.000 habitantes

Instalación ubicada en un 
municipio de menos de 5.000 

habitantes

Tamaño de la empresa
Residencial 
individual

AA.PP.
Residencial 
individual

AA.PP.

Instalación SIN almacenamiento

Coste total subvencionado 6.000 10.000 6.550 10.550

Coste sin subvencionar 6.000 2.000 5.450 1.450

% de subvención sobre el coste total 50% 83% 55% 88%

Instalación CON almacenamiento

Coste total subvencionado 10.900 14.900 11.600 15.600

Coste sin subvencionar 16.100 12.100 15.400 11.400

% de subvención sobre el coste total 40% 55% 43% 58%

45%

25%

15%

50%

83%

50%

30%

20%

55%

88%

37%

25%
18%

40%

55%

40%

29%
22%

43%

58%

Peq. Emp. PYME Gran emp. Residencial AA.PP Peq. Emp. PYME Gran emp. Residencial AA.PP

Habitantes > 5.000 Habitantes ≤ 5.000

Sin almacenamiento

Con almacenamiento
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Agustín de Betancourt, 17 

8ª Planta 28003 Madrid 

Teléfono: 91 133 68 77 

Mail: info@anpier.org

www.anpier.org

Redes:

Youtube: CanalAnpier

Facebook: ANPERasociacion

Twitter: @Anpier_Asoc
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JUNTA DIRECTIVA

VOCALES
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